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Los sistemas previsionales han evolucionado sustancialmente en Latinoamérica, 
como parte de la seguridad social, para amparar a los trabajadores mediante la unión 
de esfuerzos entre estos, la empresa privada y el Estado. El envejecimiento de la 
población y los enormes costos de los impuestos que debe pagar el sector privado para 
su financiamiento, aunado a la ineficiencia en el manejo de los recursos, representan 
limitantes para su desarrollo y sostenibilidad. Metodología: investigación de tipo 
documental descriptiva, enfocada epistemológicamente desde la hermenéutica. En el 
presente trabajo se propone realizar un análisis de las tendencias de estos sistemas 
previsionales modernos, para generar una discusión sobre el futuro de estos regímenes, 
al realizar una comparación entre algunos modelos previsionales en Latinoamérica.
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ABSTRACT
Analysis of some pension systems in Latin America

The present research intends to make an analysis of the tendencies of the modern social security 
systems, to generate a discussion on the future of these regimes, when making a comparison between 
some social security models in Latin America. Pension systems have evolved substantially in Latin 
America, as part of social security, to protect workers through the union of efforts between them, private 
enterprise and the State. The aging of the population and the enormous costs of the taxes that the private 
sector must pay for its financing, together with the inefficiency in the management of resources, represent 
limitations for its development and sustainability. The methodology is descriptive documentary type, 
focused epistemologically from the hermeneutics. 
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INTRODUCCIÓN

 Los países latinoamericanos, hacen grandes esfuerzos 
para conceptualizar regímenes que superen las limitaciones 
actuales, por eso el debate se ha inclinado hacia la necesidad 
de hacer rentables financieramente los recursos destinados 
a la previsión social y no a atender de forma desequilibrada la 
redistribución de los mismos, dado que los haría inviables en 
el mediano y largo plazo, alejándose de los mecanismos de 
seguridad social que sean permanentes y autosustentables.    

 En Latinoamérica, los sistemas previsionales han 
ido evolucionando de  sistemas centrados exclusivamente 
en el monopolio del Estado para el manejo de estas 
políticas públicas, hasta los sistemas mixtos que involucran 
administradoras de fondos de pensiones (AFP). Estos 
sistemas han sido creados para la protección económica 
en materia de pensiones, salud, entre otros, de los sectores 
sociales más vulnerables (Fiscella, 2003).

 Sin embargo, con el desarrollo económico de las 
sociedades latinoamericanas, se han generado mayores 
expectativas en la población, sobre los beneficios 
de la seguridad social, que no pueden ser atendidos 
satisfactoriamente por los actuales regímenes establecidos 
en estos países.  

 La pobreza representa una de las mayores amenazas 
sociales y según la organización Internacional del Trabajo 
(OIT), alrededor del ochenta por ciento (80%)  de la población, 
carece de protección social (García, 2007). Es fundamental 
resaltar como elementos de gran importancia que han 
afectado los sistemas de previsión social, el incremento de la 
informalidad laboral, el sustancial aumento de la pobreza y el 
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envejecimiento de la población, lo cual aumenta la demanda 
de los beneficios otorgados por estos sistemas (García, 
2007). 
 Por su parte, Venezuela está en un escenario sui 
generis sobre todo a nivel económico ya que por su modelo 
rentista petrolero y, también por la inestabilidad del mercado, 
la tensión política, desequilibrios sociales, condiciones que 
dejan ver grandes deficiencias en seguridad social. Si bien 
es cierto que se han adoptado medidas cortoplacistas para 
tratar de cerrar brechas sociales a partir de la implementación 
de las políticas con alto costo al presupuesto público anual, 
no es menos cierto que pese a tener un marco jurídico 
regulatorio no se cumple con el objeto, pero más que ello 
con la garantía constitucional de tener un sólido sistema de 
seguridad social, que no sólo atienda a la sociedad, sino que 
a su vez sea sostenible, sin embargo, la tardanza legislativa 
existente en cuanto a la Ley que regula el subsistema de 
pensiones, en cierto modo imposibilita el desarrollo pleno del 
mismo, que en el presente se concibe como un sistema con 
dos regímenes, el de la capitalización individual y el ahorro 
intergeneracional en donde todos los ciudadanos deberían 
participar solidariamente.

 Así pues, en la actualidad, representa un reto 
interesante generar políticas y reformas sociales progresivas, 
que incrementen las coberturas de los sistemas de previsión 
social,  como una de las herramientas para la reducción de 
la pobreza y que estos beneficios se expandan al mayor 
porcentaje de la población que lo amerita.

 En ese sentido, esta investigación tiene como 
propósito analizar las tendencias de los sistemas previsionales 
modernos en Latinoamérica, tomando como ejemplo los 
países que han desarrollado los regímenes de seguridad social 
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más representativos, para lo cual se realizarán comparaciones 
entre algunos de estos modelos previsionales.

 Esta investigación de tipo documental descriptiva, ha 
sido enfocada epistemológicamente desde la hermenéutica, 
empleada con preferencia en las ciencias sociales, generando 
reflexiones  basadas en el análisis del tema por parte del autor.

Los sistemas de previsión social en 
América Latina

 Conceptualmente los sistemas previsionales, han 
sido creados principalmente por los Estados, para amparar 
a los ciudadanos de la tercera edad y formalizar la ayuda que 
tradicionalmente han recibido de sus familiares. Posteriormente, 
luego de la formalización del trabajo remunerado en lo que 
se conoce como salario, se institucionaliza bajo esquemas 
contributivos, o subsidiados por el mismo Estado, como un 
mecanismo para combatir la pobreza. Estos programas de 
protección social, luego evolucionaron para dar coberturas 
a todos los trabajadores y sus familiares, en muchos casos 
como beneficios laborales, considerados de esta manera 
como “salarios indirectos”.   
 
 En Latinoamérica se han implementado algunos 
modelos teóricos para la creación de programas de seguridad 
social, entre los cuales destaca la propuesta del Banco 
Mundial, entendiéndose que la seguridad social en cada 
país, está relacionada con su modelo político-económico de 
desarrollo, que determinan el financiamiento de sus regímenes 
previsionales, en este último caso influenciado por factores 
de la economía internacional que tienen incidencia directa 
sobre la financiación de la seguridad social (Mejía, 2007). Tal 
es el caso por ejemplo del modelo de financiamiento de la 
seguridad social en Venezuela. 
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 Destaca en América Latina, la creación de los 
institutos de seguros sociales, mediante el impulso dado por 
la Organización Internacional del Trabajo OIT, la Organización 
de Estados Americanos OEA, la Organización Panamericana 
de la Salud OPS y la Asociación Internacional de la Seguridad 
Social AISS (Mejía, 2007).

El financiamiento de los sistemas 
previsionales

 La discusión sobre la crisis de la seguridad social 
por los problemas del financiamiento y su relación con la 
macroeconomía; cobran una importante relevancia en los 
últimos años, por encima de las discusiones de fondo sobre 
las estructuras y beneficios otorgados por los regímenes de 
previsión, que atentan contra su estabilidad y sostenibilidad 
en el tiempo, al estar vinculada indiscutiblemente a variables 
económicas. Por tal razón destaca con relación a este tema, 
el desempleo mundial como uno de los principales elementos 
que afectan a la seguridad social, entendiéndose que el 
empleo formal, es el eje que debería sostenerla en todo caso 
(Franco, 2001).

 Esta crisis en los sistemas de seguridad social, ha 
dado lugar a debates sobre la importancia de la misma y 
hasta discusiones en las que se “sugiere su abolición”. Esta 
tendencia planteada por algunos defensores de la economía 
de libre mercado, se orienta hacia la “individualización” de 
estos planes previsionales, que supone la dinámica de esta 
tendencia económica, dándole mayor relevancia al tema del 
financiamiento, que a la redistribución, entendiéndose esta 
última, como los beneficios o coberturas de la previsión social, 
ganando espacios para la privatización de estos mecanismos 
de protección económica para los sectores vulnerables de la 
población (Franco, 2001). 
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 Desde este punto de vista, debería tomarse más en 
cuenta que el desarrollo de un modelo de capitalización 
individual de los fondos destinados a la previsión social, 
debería pasar por un proceso de educación de los afiliados,  
con el tiempo necesario para la socialización de una reforma 
de esta magnitud y debe considera aspectos como la 
inflación, los cambios en las tasas de interés y por supuesto 
crear consciencia que cada individuo es corresponsable de la 
vigilancia sobre el uso de estos fondos (Rivas, F. 2008). En el 
cuadro No. 1 se sintetizan las características de los sistemas 
de pensiones de seguridad social públicos y privados.

Cuadro 1. Características de los sistemas de pensiones 
de seguridad social públicos y privadosados

  

Fuente: Elaboración propia con base a los datos 
aportados por Mesa Lago (2010)

 Ahora bien, en el debate sobre la privatización de estos 
regímenes, se fundamenta en su inviabilidad financiera, bajo 
el esquema de funcionamiento basado en la administración 
absoluta por parte del Estado, sin considerar la necesaria 
recapitalización financiera, necesaria para su sostenimiento, 
en ese sentido los organismo multilaterales como el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional, han condicionado 
sus actividades en los países, a modificaciones cada vez 
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mas tendentes a la privatización de estos mecanismos; esta 
discusión se desarrolla por ejemplo en Colombia, con el 
sistema público de salud (Franco, 2001). 

 De esta manera, muchas empresas de seguros de 
origen estadounidenses o europeos, han visto oportunidades 
de inversión en Latinoamérica, para buscar rentabilidad de los 
recursos de los fondos de previsión social, así como también 
la unión a empresas autóctonas para el fortalecimiento de 
estas en materia de seguros (Franco 2001). 

 Para explicar la crisis de los sistemas de seguridad 
social en el mundo, algunos autores expresan la incapacidad 
y desconocimiento de los gobiernos en materia de seguridad 
social, que les impide establecer un modelo de gestión 
pertinente y viable, en el marco de economías dependientes 
de variables internacionales y por otro lado, la desconfianza 
existente en muchos países, sobre las posibilidades de crear 
modelos que garanticen protección a la población de la forma 
más justa y solidaria posible de manera prolongada. (Hoskins, 
2000). 

 Los desequilibrios y la inestabilidad económica en 
América Latina han sido objeto de análisis a lo largo de los 
últimos años, en ese sentido factores como la inflación, 
aumento de la población en condición de pobreza, manejo 
inadecuado de los fondos de la seguridad social, son algunas 
de las razones que han afectado los sistemas previsionales, 
desencadenando discusiones entre la necesidad de migrar 
de sistemas colectivos a individuales, o el paso de lo público 
a un sistema privado. 

 Con  relación a los distintos modelos pensionales 
en Latinoamérica, Eichmann (2000),  propuso tres visiones 
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básicas: 1) un modelo privado, como es el caso del chileno, 
2) un modelo paralelo, donde el trabajador puede optar por 
el sistema público o el privado, como es el caso de Colombia 
y 3) el modelo mixto, que pretende armonizar lo privado y lo 
público. Ver cuadro No. 2 y No. 3

Cuadro 2. Modelos pensionales en América Latina

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis hecho 
por Eichmann, (2000).

Cuadro 3. Características del sistema de pensiones en 
América Latina para la primera década del siglo XXI

Fuente: Elaboración propia con base a los datos 
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 En el caso del sistema de seguridad social argentino, 
tenemos que ha pasado por un proceso evolutivo importante, 
afectado por la injerencia de políticas mal estructuradas, que 
privilegiaron el gasto descontrolado, sobre la capitalización de 
los fondos que eran administrados en el pasado exclusivamente 
por el Estado. 

 Al ser analizadas las causas de los grandes problemas 
que sufrió este sistema a lo largo de las últimas décadas, 
se puede citar, la evasión en los aportes propiciada  por el 
alto desempleo, la informalidad y el aumento en la demanda 
por envejecimiento de la población,  en fin, todos estos 
factores propiciaron limitaciones en el sistema para cumplir 
con sus funciones. Por tales razones se considera que estas 
distorsiones encajan en las críticas formuladas desde los 
organismos multilaterales que fomentan la capitalización de 
estos fondos (Lo Vuolo, 1996).

 En este caso, el manejo deficiente de los sistemas 
previsionales podría estar relacionado con desequilibrios 
financieros generados por el aumento de la demanda de los 
servicios prestados, sobre el rendimiento de estos fondos, 
aunado al elevado costo de los gastos operativos de las 
instituciones prestadoras de los servicios, que en muchas 
oportunidades representa una importante carga económica 
imposible de sostener, generando un impacto negativo sobre 
la viabilidad del sistema, generándose un engaño sobre los 
trabajadores que son atendidos por estos regímenes altamente 
vulnerables por factores de índole político como por ejemplo 
el clientelismo, que genera privilegios inadecuados y somete 
la administración de los fondos a riesgos importantes.   

 Respecto al sistema de seguridad social Chileno, a 
partir de la década de 1980, se inició un proceso de reformas, 
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que promovieron la creación de un mecanismo distinto, 
que originó la  capitalización individual de los recursos de 
la seguridad social, creando instituciones destinadas para 
tal fin, conocidas como las administradoras de fondos de 
pensiones, en este caso de carácter privadas, donde el 

 Estado ya no tiene el monopolio absoluto de la gestión 
de la seguridad social, es decir, se atienden elementos de la 
política de libre mercado. El sistema chileno de pensiones se 
ha tenido como ejemplo en Latinoamérica y algunos países 
de la región han optado por su aplicación como modelo 
de gestión (Mamani, 2010). En este caso el Estado asume 
que cada quien puede generar sus propios mecanismos 
individuales de previsión social, por eso se crean las cuentas 
de capitalización individual y el Estado solo atenderá casos de 
pobreza extrema, en los que se considere la incapacidad de 
los individuos para crear sus propios sistemas previsionales.

 La idea es buscar que el Estado se limite a estabilizar 
aspectos económicos en el país, que permitan que los 
particulares puedan desarrollar estos sistemas y exigir 
garantías para su protección. Sin embargo la realidad del 
sistema chileno no es perfecta. Desde el punto de vista 
teórico podría considerarse que este puede resolver de 
manera efectiva el pago de las pensiones por ejemplo, pero 
como esto depende por supuesto que exista en el país 
una tasa de empleos estable y de largo plazo importante, 
así como de salarios que permitan atender este sistema 
contributivo, el problema dista mucho de resolverse porque 
son menos los trabajadores que cumplen precisamente 
con están condiciones antes descritas (Mamani, 2010). En 
este sentido se presentan, de manera resumida,  algunas 
lecciones tempranas de los problemas que se han suscitado 
en  América latina con la Administración de los Fondos de 
pensiones: Ver cuadro No. 4.
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Cuadro 4.  Lecciones incipientes para la administración 
de los fondos de pensiones 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos 
aportados por Rivas, F. (2018)

 Ahora bien, como ya se ha mencionado, los sistemas 
económicos de los países, ejercen una amplia influencia 
sobre la seguridad social, por tanto, cuando se han realizado 
reformas económicas en estos Estados, también han tenido 
una marcada incidencia en las transformaciones de la 
seguridad social, tal es el caso de algunos de los países de 
Latinoamérica, como Chile, Argentina y Colombia, donde se 
realizaron modificaciones importantes de estos regímenes 
para transformar antiguos esquemas que permitían mayores 
privilegios otorgados a algunos sectores, sin embargo muchas 
de estas distorsiones que fueron identificadas nunca fueron 
modificadas, lo cual representa debilidades importantes, 
entre los que destacan, múltiples regímenes, exclusión y 
administración ineficiente de los recursos (Fiscella, 2003). 
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Reflexiones finales

 La previsión social como parte de lo que conocemos 
como la seguridad social, es un tema que genera grandes 
controversias y debates en todos los aspectos sociales de los 
países Latinoamericanos. Elementos como el envejecimiento 
poblacional, la evasión en los aportes y el mal manejo 
administrativo, son algunas de sus principales amenazas.  En 
ese sentido se plantean como interrogantes: ¿cómo promover 
el rendimiento de los fondos destinados a la previsión social?, 
¿cómo evitar el desbalance entre la redistribución y la 
capitalización de sus recursos? Los regímenes previsionales 
en Latinoamérica, han sufrido grandes transformaciones, que 
vienen siendo influenciadas por variables macroeconómicas, 
que sin dudas afectan el financiamiento de los sistemas de 
seguridad social. 

 Podría considerarse que los sistemas previsionales 
que apunten a la postmodernidad deben ser construidos 
por sociedades cada vez más conscientes de la necesidad 
de desarrollar reformas hacia regímenes sustentables 
económicamente de forma equilibrada, atendiendo la 
rentabilidad y el asistencialismo, para disminuir potenciales 
fracasos de modelos basados principalmente en reformas 
apresuradas que se sostienen en el “paternalismo de Estado”, 
de esta manera se podría lograr el principal objetivo de estos  
programas, como lo es la protección de los ciudadanos, sin 
embargo el desarrollo de un sistema sustentable, no es tarea 
fácil, tomando en cuenta que en muchos casos los gobiernos 
están sometidos a una  burocracia cada vez mayor y pesada, 
la corrupción y modelos económicos inviables. 
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